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Sheinbaum otorga
contratos directos

INICIA AÑO COMO AMLO
De los convenios

planteados para
este año, 69 por
ciento se

adjudicó de

forma directa,
según Compranet

JUAN LUIS RAMOS

a presidenta Claudia Shein-

I baum inició su primer año de

gobierno de la misma forma

que su antecesor, otorgando la

mayoría de los contratos pú-
blicos por medio de adjudicación directa.

De acuerdo con la plataforma Com-

pranet, de los poco más de mil 800 con-

tratos que se han otorgado para 2025, 69

por ciento se adjudicó de forma directa.

Sólo 482 contratos, es decir, una cuarta

parte del total, se otorgaron por la vía de

la licitación pública.
En el sexenio pasado, el presidente

Andrés Manuel López Obrador desfavo-

reció a los concursos abiertos en las con-

trataciones públicas de bienes, servicios

y obras, optando por las adjudicaciones
directas, pese a las advertencias de dis-

tintos organismos respecto a que incen-

tivan la corrupción.
Tan solo en 2024, 78.7 por ciento de

los contratos publicados en el portal de

compras del gobierno federal se otorgó
sin un concurso. Lo anterior fue una

constante durante el sexenio pasado.
Tan sólo en 2023, ocho de cada 10 con-

tratos se entregaron de forma directa y
en los dos años previos fue una propor-
ción similar.

Organismos como la Comisión Fede-

ral de Competencia Económica (Cofece)
y el Instituto Mexicano para la Competi-

tividad (Imco) advirtieron sobre los ries-

gos que implica no realizar licitaciones

públicas transparentes en los procesos
de contrataciones públicas.

"Aunque la adjudicación directa re-

duce los costos administrativos, su utili-

zación no asegura que el Estado esté

comprando en las mejores condiciones

posibles de precio, calidad y oportuni-
dad", indicó la Cofece en su Agenda de

Competencia para un Ejercicio Íntegro
en las Contrataciones Públicas, al inicio

de la administración de López Obrador.
En tanto, el Imco dijo en marzo del

año pasado que la contratación pública
es uno de los sectores más vulnerables a

la corrupción, ya sea por compras con

sobrecostos, pagos a empresas fantasma
o licitaciones realizadas "a modo".

De acuerdo con el organismo, Labo-

ratorios de Biológicos Reactivos de Mé-

xico (Birmex) es la dependencia con más

adjudicaciones directas, con hasta 99

por ciento de sus contratos entregados
por esta vía.

Entre las dependencias y organismos
de la Administración Pública Federal

(APF) que se han decantado por las adju-
dicaciones directas en el arranque de es-
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te año están el IMSS, Once TV, Caminos y
Puentes Federal (Capufe), así como la

Secretaría de la Defensa Nacional (De-
fensa), según Compranet.

monto de los contratos por las ad-

judicaciones directas para este 2025

ronda los cinco mil120 millones de pesos,

que equivalen a casi una tercera parte
del total asignado en el arranque de año.

El IMSS ha entregado poco más de

una cuarta parte de los contratos otorga-
dos de forma directa en el inicio de este

año, además de otorgar los de montos

más elevados, para servicios de hemo-

diálisis y de estudios de laboratorio para
este año, ambos por más de mil millones

pesos a empresas
nóstico Ángeles y Biodist.

Lo que ha reducido este gobierno, al

menos en el arranque de año, son las li-

citaciones restringidas, es decir, aquellas
con invitación a al menos tres empresas.

De los primeros contratos de las enti-

dades de la APF para 2025, 54 se han en-

tregado mediante concursos restringi-
dos, lo que corresponde a tres por ciento

del total.

El año pasado, los contratos adjudica-
dos por esta vía fueron equivalentes a 5.1

por ciento del total entregado por el go-
bierno, según la plataforma Compranet.
Entre las entidades federales que han

optado por las licitaciones públicas des-

taca la Secretaría de Infraestructura, Co-

municaciones y Transportes (SICT), así

como el propio IMSS.

5
MIL 120 millones de

pesos suman los

contratos asignados
para este primer año

de gobierno

99
DE LOS contratos que
recibió Birmex en este

año fueron de manera

directa
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Defensa es una de las dependencias que más contratos directos ha asignado


